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PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'¡."ZititóettMeete ruj l^a oeloree Aloüdao y Secretario# reciban 
IV-: OncUL, diepoadróa que «’ ÍJe un ejemplar «1 
| . ■ íi» da oeatMabre, donde' permaneesró Saeta el recibo del ei- 

. aímefa.
• ■:< Bvfi’r.-» Sy-reterioa «nidarón, bajo eu mi* estrecha reepon- 

; < ?jd, de coneervar loe númeroe de eete Bo l x t iw , coleceionadoe 
•.'idamente pnra eu enruadernheiÓD, que deberá verificar#» td isal 
teíx eemcotr®.

Lu í. teya* obligan en la Penfniuk, isUa adyacente*, Caaarliw 5 
iarritoriea de Africa tujetoe a la legialación penineular, a ve? b. 
¿‘$3 de #n proraulinciín, ei en eMaa no" ee diepueicee otra coaa. (O?' 
diifo eiril). ' -

Lt# diejxwleloDta dd Gobierno eon obligatoria# para k eap'ti- 
d<< provincia deade que ce publican oficialmente «1 «Ha, y dw;; 
matro dia# deepuée para loe puebloo de la «úama provineía, 
(Ley de 1 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

L1Y

Protección a las familias numerosas
£. períod'o de aplicación -de la Ley de P'-otec- 

cic-n a las familias numerosas de 1 ’ de agosto de 
1941, aunique corto, ha puesto de maniiesto la 
conveniencia de. procurar protecciones especiales 
que se refieran preferentemente, al medi. rural]'y 
a las clais'es humiUdcsi, las más 'necesitadas de auxi
lio y las que, al1 propio tiempo, acusan la más 
-fuerte vitalidad •cl’em'ográfica. Suprimido por Ley 
de l.i° de emero de 1942 efll impucste de cédalas 
personales, cuya exención o bonificación consti
tuía uno de nías- más interesantes aspectos de la 
expresada Ley, se hace necesaria compensar la 
•fall'ta de dicho,1 benefidio: recog-er diferentes as
pectos que la experienoia de su aplicación acon- 
s-eja, refundir disposiciones adicionales y aclara
torias que se han venlido dictando últimamente.

En su virtlud, y de conformlidad con la propues
ta el'aboradá por las Cortos''españolas, dispon-gOi

Artículo l,.a 'Eli1 Estado protege a la familia nu- 
mierosa rnediante la concesión Ide Jos beneficios 
establecidog en la presiente Ldy. A estos efeictos], 
se considerará famlia numercAa da 'dompuesta por 

"efí cabe'za de: famlid|:a,..ei cónyuge, sli lo hubiere, y 
cuatro o mási hijos 'legítimos o •legitimados, sol
teros, memofes- de1 18 años o mayores incapacita
dos para -el trabajo. Cuando el hijo no estuviera 
emancipado y ios ingrescís1 quel disfrute por su 
trabajo o rentas de cualquier otra naturaleza no 
rebasen la cifra de 6.000 pesetas anuales, ilos 1K 
años se considerarán prorrogados hasta los 23.

Al solo efecto de .'ióis beneficio^' de er«eñanz«, el 

límite de tos 23 años señalado anteriormente se 
amplía, para les hijos varones, por el tiempo de
duración del servicio en filas, y para las mujere.s, 
hasta los 25 años. ,

En defecto dle tos padres, tendrá la considera- 
dión de cabeza de- famiTto el tutor o quien tuviere 
a s'u cargo loís mienores, siempre que por la guar
da de Wichois mienores no perciban remuneración 
aíl'guna v además los mantenga a su costa . _

Para la concesión de tos beneficios, las familias 
numeirosais- se 'clasifican, en dds categorías:

Pili mera. Las dp cuatro a siete hijos'.
Segunda. Las de más- de siete hijos.
Artículo. 2.° En materia de -enseñanza, los be

neficios comprenden :
a) (Exencjlón o reducción- en eil pago de tos 

derechos de matrícula y prácticas en los de ob
tención de titubo's y cuatosqmjiera otrps de1 natu
raleza análoga para cursar estudios en todos tos 
Centros d.e enseñan-za dfilciiales, de: cualquier gra
do, y en las escuelas profeisiónales o e-sípeciaOes. 
Dicha exención o reducción Alcanzará tamblién al 
impuasto delH Timbre y a tos llilhros qule editen las 
irustitucione's científicas y culturales deQ Estado.

Las familias de la primera categoría disfruta
rán d!e una reducción del 50 por 1CK) en. el paga de 
aquelltos derechos, y tas de 1a segunda estarán 
exentas de- ellos.

■Los Centrois' recanacidos para ¡lá enseñain-za me
die y superior y tos Colegios Mlayores darán pre- 
ierencia en las gradias: que establezcan a los hijos 
de familias numerosas que cursen sus crstudiios en 
tos mismos.

b) Los miembros de familia nlumerosa, dlejan- 
■do a salvo los’ derechos reconocidois' por la lie-gis- 
.ación vigente a favor de los caballeras' mutilados, 
.égcombatientes, excautivos y familiares de caí-

- ...... . . - - -- -
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409, gozarán de preferencia para el ingresó en los 
establecimientos del ^enseñanza 1 ¡ficial o privada, 
para ocupar puetstos en las cantinas, comedores 
y demás instituciones de asistencia «seglar, asi 
como también para eil disfrute d!e becas en 0: n- 
currencia con Ío= tiiemás, pens'ioneyi y cualquier 
ventaja análoga existente y que' pueda crearse.

De estas mismas ventajas disfdatarábi los miem
bros de familia numerosa para concurrir a .los 
campamentos que organice1 i]a Obra Sindical de 
Educación y Descanso, el Frente de Juventudes 
y la Secdión Femenina de Falanige Española Tra- 
d cionalista y de lias J.. O. Ny 'S. "

Articulo 3.° En materia 'fiscall I- s bems^cioa 
alcanzan: •.

a) R'e'dlu'ilCiifón del impuiesto de utilidades <í!e la 
tadifa 1.a por rentáis de trabajo personal .en los 
siguiiientesi casos:

Hasta 16.000 pesetas anualds, exención total.
Desde 16.000 pesetas anuales hasta 100.000 pe- 

setajs', reducción dd 50 por 100 para las familias 
de primera categoría, y exención total para hu 
de -áegun-da.

b) En las cuotas del reparto municipal de uti- 
'idadeis y en las driles impuestos ¿ie’ las D'puta- 
<tenes que graven los productos del campo; cuan
do no excedan de 1.500 pesetas anuales cada tipa, 
-e reducirán en un 20 per 100 para las familias dé 
primera categoría, y en un 40 por 100 para jas de 
s.egun'da.

c) Inqulililnato. — Este impuesto será reduci
do al 50 por 100 paras lias familias *de primera ca- 
tegioría, y quedarán lexentas las famlillias de 'ie- 
gunda.

ÍUo isí beneficios establecidos en los tres aparta
dos antertidres' son aplicables, no só'Lo. al cabeza 
de familhia, sino también, y en igual proporción, a- 
su cónyuge, siempre que'sds ingreslos por todos 
concepto^ no seán (superiores a 100.000 pesetas 
para 1'a primera categoría, y a 150.000 pesetas 
para la segunda. - .

Se establleoe la categoría de honor, designándo
se asi a lias famillias de doce o mási híijd's, para las 
cuales no-se fija tope alguno en 'sus ingresos.

Artícnlo 4.’ Con relación al subsidio familiar, 
-e concede ma aumento de] 10 por 100 en las can
tidades a percibir por los cabezas de faniilha nu
merosa beneficiarios de la primera categoría, y 
4e|¡ 20 por 100 a los de da segunda, com, cargo a 
a Caja NadiionalJ d'e Subsidios Famipiaras. '

Articulo 5." Lq 5: miembros de familia numero
sa de la primera categoría disfrutarán de luna re
ducción detl 20 por 100 sobre el p necio de los'bille
tes de todas clases de ’ferrocarrilleis y de Empresa - 
de transportes terrestres y marítimos, que <<?án 
de aplicacilón íy estén en vigor nara el irayecto que 
se desee utilizar, oua/llquiera que sea la" clase 
dichos billetes y del tren o vehículo; este benlefi- 
dio alcanzará también a/1 precio de los hdktes de 
ios niñns. Para las familias de da segunda cate
goría, la reducción será del 40 per 100

En los balnearios, sanatorios y dualq'urcr otro 
establecimiento análogo ck carácter ofidial c pri
vado que_ ks haya skfc indicado por -prescripe ón 
facultativa, gozarán de preferencia para ser ad
mitidos. api. icándosel e s una bon ifioació'n dd 20 por 
¡00, tanto -en las tarifas corrosponldiíentes a los 
gast vs ordinarios que se ocasionen por su perma- 
Liencia como.én los de asistencia médica, pindien- 
•do (limitar el acces-o a los mismos .¿le Co.- miiembrois 
de familia numer sa en proporció-nf no inferior al

20 por 100 de su capacidad de admi :ón en cada 
ciase o categoría. .....

En les establecimientos de bencfic’.mcia públi
ca tendrán igualmeinte preferencia para" su ingre
so y asistencia facultativa'.

Ás>imi.-mo podrán disfrutar de: lo= bemíficii s del 
«seguro oblligatonio dle enfermedad, aunque no re
unan los demás requisitos que vxige el Reglamen
to complementario de la Ley de aquel seguro, 
siempre que satisfagan las cuotas establecidas.

Artículo 6.* Se conceden tamb'én a. los cabe
zas de familia numerosa:

a) Prioridad para sier cdhjcados en cuallqiuiér 
puesto de trabajo, después de das preferencias y 
turnos establecidos por las dispostcioniés kgaL1» 
en vigor, siempre y cuando reúnan las oomidiciomes 
de aptitud y conodimientQq. exigidos para ^ocupar 
dichos puestos, exceptuándose de este precepto 
los denominados de confianza. ,1

Las prescripciones del párrafo anterior s. re
fieren tanto a los destinos dle "la Admini tración 
Pública como a cualquier Cáse de emideoi- qu1 
puedan obtenerse por conducto de las Oficinas de 
Coilocación. /* .

b) Preferencia para las adjudicaciones espe
cificadlas en ila base .33 de la Léy dle Coll .nizacijn 
de 26 de diciembre de 1939, o cualesquiera otras, 
de análoga naturaleza,

c) Prefe reacia para la condesión, de casas ba
ratas, económicas y vivlrentiia^i protegidas.

Queda autorizado- el Dnistituto Nacional a 
Viviendíá para aumentar el coste' máximo que fi
gure en sus tarifas para las viviendas protegidas, 
cua|ndo se. trate de sioihc.itante, cabeza de familia 
■nitinTcrosa.

Artículo 7.* El carácter, de beneficlarii ck fa
milia numerosa se concederá por el Mlnistoriq de 
Trabajo a Rol.icitudi d’e ks interesados, haciéndos? 
constar en un título que se entregará al ;ab za 
de famMia y que será revisable aniualmcnt'?.

EfJ Ministerio de Trabajo podrá sicllicitar de los- 
demás Departamentos o Centros de que ellos de
pendan lois datos que estimen necesarios para la 
conoosión y revisión <íe icliicho título. ,, "

Artícdo 8/ Los documentos que expidan s 
Registros civilks, Alcaldías o cualquiera otra de
pendencia del Estado, Proviinoiá o Municipio o ■du! 
Molimiento, como, requisitos para obtener el tí
tulo de beneficiará ¿le familia numerosa, estarán 
exentos <?e tolda das-e de derechc-s de expedición, 
incluso de ll¡o¡si* defi Timbre, y tendrán turno cié 
prioridad en su despacho.

Igual exención y pdiobidad disfrutarán todos 
hfs documenta^ y trámites posteriores a la exp - 
dicídn del título que sean necesario1 para hacer 
efectivos, los b’neficios del mismo;

Articiulo 9.e Cualquier ocultación, fals dad o 
infracción a 'Ib dispuesto -en esta Ley será sancio- 
na¿á po-r el Miinisterio ‘dei Trabajo con multa de 
50 a 5Q1000 pesetas, o con lia pr'vacicm dé los be
neficios establedidlois. sin perjuicio de la respom a- 
bihdad criminal en que pudiera haberse incurrido.

Articdio 10. La forma de establecer los ser
vicios administrativos para la ejecución la pre
sente Ley se ¿determinará por el Ministerio ck 
Trabajo, quedanidlo encuadrados en la Dirección 
General de previsión. Dicho Departamento queda 
autorizado para dictar cuantas disposiciones sea-n 
pertinentes para su desarnalloi y aplicación.

Articdio 11. El Reglamento -¿le Ta presente Ley 
dispondrá las fechas d'e entrada en vigor de jos 
berj&fi.cios de 'la misma, y a partir de ia publica- 
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aió-n lele dlklho Reglamento quedarán derogadas la 
afVa ' / ? a,8,?St° * su Reglamento, 
de 16 de icctuibre del mismo año. y ¿¡«em^ disposi
ciones complementarias.

Disposididn. adicional

t^Spí(in'•Str•O&, y Organismos, del Es
tadio,, I rcymcia o Mu-r./icipio v dql Movimiento a 
quienes >el Reglamentic de la presente Ley señale 
atribuciones para disponer la implantación y efec- 
.viciad de determinados beneficios vendrán obli

gados a dictar las disposflcioneis necesarias al in
dicado efecto en el plaz0 máximo de dos meses, 
a partnr de la promuligación <1*6 dicho Reglamento. 

1 ada en El 1 árido a 13 ’de diciembre" de 1943 
Francisco Franco.

(Del ''Boletín Ofíciafl del Estadio” núm, 350 
(He l echa 16 dei dídietnibre de 1943).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora

de ía Excma, Diputación Provincias
, de Zaragoza

Convocatoriaí-
Se convoca a esta Comisión Gestora a sesión extra- 

cudmana que se celebrará el día 31 del actual a las 
trece horas, con el siguiente orden del día:

Aprobación, en su caso, de un suplemento de crédito 
iSetaS S67-669’ pa,a reforzar determinados 

conceptos del presupuesto de gastos.
.qindiación, en su caso, del presupuesto ordinario 

de la Corporación para el año 1944.
deí^rv^-m n ’ p1 SU ?aS0, del Pre8uPuesto especial 
del serví'io de Recaudaciones para 1944
Edua;d8o°Baezá.dedÍCÍtmbre de ‘943-EI Pre9ide",e-

,' SECCION CüARTA
Núm. 5.687

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Urbana (Capital) .—Edificios y Solare»
El repartimiento de la contribución de edificios v 

afnóbnrnp anta(^ eXPUe8tí
cnales í ? e.- 5 Q ICina’ por Ochu dias' dur*nie 'os 
em res enHr ,ranreclamaciones, únicamente por 
ñ ilamipnk h r016!! d-C lp0 de irnPosición o por se- ■n l R a nmd imponible.distinto del que figure 
en ios amilldramientos. "
el Regimentó306 PÚbl'C0 cumpliendo lo Prevenido en 

dof,Jo$diCÍembre dE '943-EI Admini«,ra-

0ECC1ON "q u in t a
Núm. 5712 x

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 31 del actual 
se admiten proposiciones con el fin de contratar, me’ 
oíante concurso abreviado, las obras de derribo de la 

casa número 6 del Camino Viejo de Casablanca, afec
tada por el proyecto de prolongación de la Gran Vía.

Las condiciones de esta licitación se.hallan de mani- 
tiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento) 
durante los días hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 de diciembre de 1913.—El Alcalde 

Francisco Caballero. —Por acuerdo de S. E.; El Secre
tario general, Carmelo Zalcivar.

• ■ Núm. 5.689 .
Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los cultivadores de patatas
Se pone en comicimiento de lt s agricultores que cul- 

iven la patata que los cupos forzosos de entrena en 
la próxima campaña 1944-45 serán fijados por esta Cu
miaría de Recursos a los términos municipales tenien
do en cuenta las entregas efectuadas p< r los agricultor 
resen la campana 1942 43, excepto en los casos en 
que las entregas efectuadas en la campaña actual fue
ran superiores a las realizadas en la pasada, en cuvo 
caso servirán de base para la fijación de los cupos for
zosos a exigir las entregas realizadas en la actual cam-" 
pana.

Lo que se advierte a los agricultores en general, a 
hn de que aumenten la siembra en proporción debida 
para poder obtener la cosecha necesaria para cubrir 
ademas del cupo forzoso de entrega, sus necesidades 
ce abastecimiento como productores.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1943.—Él • Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona: P. D., Luis de Miguel.

Núm. 5.690

. Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precio? oficiales 
, aprobados en el mes de noviembre

I or la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, y a propuesta de la Junta Provincial de 
Precios, ha sido aprobada en el mes de noviembre la 
siguiente propuesta de precio oficial:

Número 71.—Café tostado.
Precio de venta al público, 22'498 pesetas kilo, sien

do los impuestos a cargo del público.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1943.—El Goberna

dor civil, Presidente de la Junta Provincia! de Precios, 
r. A.: Manuel Juan Fernández.

Jefatura Superior de Policía

JTelprión de las iiccnl.ma5 de uso de armas de ce^e y 
Ivsra casar concedidas durante el mes de novieiiv- 
bre de 1943:

(Conclusión: Véase B. O. núe. 292)

Día 25: 
í,-2'I'aza. — Camilo Labarga Palomar. 
Í'SÍ' — Antonio Gracia Audesa.
6.20? . JuShbol. — Federico Vicente Castán. 

- - - - --
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6206. JuSliMl — Mariano Vera Ana<llón„
6.207. Idem. — Ruperto Palacio Gracia.
6.208. Agón. — Gregorio Carranza Carranza.
6.209. Sigüés. — José Casajús Gracia.
6.210. Luceni. — Luis Carcas Heredia.
6.211. Idem. — Alberto Fuertes Lahoz. , 
6,212. Mallén. — Victoriano Gascón Ferrer.
6.213. Fuentes de Ebro. — Inocencio Sánchez 

. • . Aranda. •
6.214. -VIunébrcga. — Juan Bautista Beltrán Gor- 

medino.
6.215. .AJarba. — José María Cébrián Liarte. 
6.216. Xonaspe. — Sebastián Mestre Tomás..'
6.217. Villar de loS Navarros. — José Redonde 

Vaquero.
6.218. . Biel. — Francisco Marco Arenar. 
6.219. Calatayud. — Juan Gimeno Lazare.
6.220. Idem. — Eloy Martínez García. , .
6.221. Idem. '— Pablo Díaz Rubio.
6.222. Layána. — Félix Pérez Sánchez.
6.223. Ibdes. — Lorenzo Martínez .Guajarde.
6.224. Garrapinillos. •— Manuel Pinilla Subías.
6.225. Cervera de la. Cañada. — José Palean 

Martínez. - '
6.226. Ejea de los Caballeros. — Jesús Puyod 

. Gluindeo, • . . 
6.227. Miañes. — Mariano Alastuey Salvio. 
6. .22Í8. Gallocanta. — Francisco. Vallespín Priete. 
6.229. Tabuenca. — José Cuartero Adán. 
6.230. Valtorres. — Evaristo Bemal Lafuente. 

.6.231. Idem. — Guzmán Miralles Andrés.
6.232. Las Cuerlas. — JoséeObón Rubio.
6.233. Beldiite. — Daniel Nadal Trol.
6.234. Jarque. — Manuel Sancho López.
6.235. íllueca. — Andrés Domínguez Asensie. 
(.•.236. Novillas. — Joaquín Marín Solá. .
6.237. Calatayud. — Lorenzo Gimeno Plumed. 
6.238; Luceni. ‘— Antonio Idus Martínez.
6.239. Brea de Aragón. — Santiago Benedí Le- ' 

, renzo.
6.240. Idem. Federico Benedí Luna.
6.241. Salvatierra de Esca. — Mariano Guinda 

Urzainqui. .
6.242. ídem — Jesús Benada Lola. :
6.243. Vera de Moncayo. —■ David Andía Gracia. 
6.244. Villanuevá de Gállego. — Félix ’ Rodrigo 

' QuíHez.
6.245. Villanueva de Huerva. — Antonio Chía Ar- 

, mente. •
6,246. Pina de Ebro. — José Oria Borraz. 
6.247. Chiprana. — Sebastián Escorihuela Cebrián.
6.248, Sos del Rey Católico. — Angel Machín Ez- 

querrá.
6.249, Gallur. — Venancio Moreno Mateo.
6.250. Longás. - Mariano López Diez. .

Día 26: ■
6.251. Torralba de los Frailes. — Marcos Aranda 

Tajada.
6.252. Plaza. — Juan Pérez Herrero.
6.253. Juslibol. Benito Lasala Bonafonte.
6.254. Fayón. — Sebastián Roca Vallespí.
6.255. Luesia. — Pascual Lacosta Aragués.

6.256. Fayón. —- José Soler Oriol.
6.257. Remolinos. — ‘Domingo Torres Banzo.
6.258. San Juan de Mozarrifar. — Gregorio San

cho Gil.
6.259. Villanueva de Gállego. — Ramón Ortiz Se-, 

rrano. .
6.260. Plaza. — Manuel Luengo Casorrán.
6.261. Idem. — José-Corellano Fuentes.
6.262. Luna. — Lorenzo Llera Palacio.
6.263. Idem. — Simón Llera Duarte.
6.264. Saviñán. — Jesús Gimeno Sanjuán.
6.265. Lcciñena. — Manuel Escanero Marcén. .
6.266. Idem. — Miguel Muñío Bolea.
6.267. Vera de Mondayo. — Eupinio Tejero Bona.
6,268. Idem. — José Tejero Duria.
6.269. Idem. — Angel Gil García.
6.270. Torrellas. -— Francisco Calvo García.
6,271. Idem. — Félix Navarro Torres.. 
6272. Sos del Rey Católico. — José Hernández 

Hernández. ' - -
6.273. Idem. — Julio Casaña Onco. 

Día 27:
6.274. * Monterde. — Esteban Urbel Arguedas.
6.275. Belchite. — Manuel Briz Arizón.
6.276? Riela. —■" Pedro Vera Lafourcade. '
6.277. Plasencia de Jalón.. — Restituto Modrego 

IGlarrodiina. .
6.278. Caspe. — Antonio Cortés Callao.
6.279. Tabuenca. — Pedro Aráus Escribano.
6.280. El Buste. — Justo Lahera Ruiz.-
6.281. Baduies. — Miguel Román Vicente.
6.282. Borja. — Julio Gregorio Ruiz.
6.283. Peñaflor de Gállego. — Valentín Gracia 

' Bagüés.
6.284. Idem. — Carmelo Corral Millán.
6.285. Tauste. — José Luis Berlín Latorre.
6.286. Idem. .— Francisco Alegre Jiménez.
6.287. Idem. — Babil ¡Cargado Alegre. • ',
6.288. Idem. — Pascual García Gómez.
6.289. Haza. — Antonio Oliete Roldan.
6.290. Idem. — Pedro Casamayor Martínez.
6.291. Idem. — Basilio Aguilar Muñoz.
6.292. Idem. — Bonifacio Ramos Gutiérrez.
6.293. Idem. — Francisco Valencia Marcuello.
6.294. Idem. — .Gregorio Beltrán Guitarte.
6.295. Gastejón de Valdejasa. — Fermín Garóna 

Murillo.
6.296. I^i Corvilla. — Francisco Torralba Lon- 

garón.
6.297. Ejea. de los Caballeros. — Mariano Moliner 

García. 
€^,298. Riela. — Pablo Sánchez Flores.
6.299. Tarazona. — Angel Cintora Led.
6.300. Belchite. — Luis Tello Capapey..
6.301. Gallúr/-—José Pérez Zardoya. .
6.302. Idem. ■— Pelegrín Bdlsué Montorio.
6.303. Aguilón. — Ildefonso Garia Remón.
6.3104. Plaza. — Fernando López Reblet.
6.305. Idem. — José Olivera Blasco.
6.306. Idem. — Antonio Muñoz Calpe.
6.307. Herrera de los Navarros. — Luis Royo 

Vázquez.
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Día 29:
6.308. Alcalá de Ebro. — Luis Castdnoj- Leza.
5.309. Riela. — Manuel López Cobo.
6.310. Alcalá de Ebro.. — Jesús Leza Luengo.
6.311. Paracuellos de la Ribera. — Manuel Tejero 

Franco.
6.312. Ruesta. — Francisco ¡Sabio Argües.
6.313. Caspe. ■— Joaquín Vicente Sierra.
6,314. Torres de Berrellén. — Jacinto Gascón Ar

meche.
6.315. Fabara. — Estanislao Llóp Comas. .
6.316. Mequinenza. — Mariano Berenguer Santa- 

olaria.
16317. Perdiguera. — Francisco Castelreanas He

rrando.
6.318. Garrapinillos..— Julio Bailera Tercero.
6.319. Idem. — Félix Ramírez Ortiz.
6.320. Villadoz. — Martín Sierra Cebollada.
6.321. Nonaspe. — José Turlán Llop.
6.322. Villadoz. — Lorenzo Franco Sebastián.
6.323. Idem. — Esteban Oros Charles.
6.324 Santa Eulalia de IGállego. — Antonio. Buen 

Laplaza. .
6.325. Terrer. — Manuel Escolano Francia. 
6.326. Nonaspe. — Juan IChanovas Ráfales. 
1(5.327. Caspe. —- Domingo Molinos Fantoba.
6.328. Mequinenza. — Manuel Vidallet Ibarz.
6.329. Garrapinillos. —■ Mariano Gay Lardiés.
6.330. Riela. — Andrés Guzmán Cebrián. 
(6.331. Moros. —- Custodio Vergara Molina.
6.332. Herrera, de los Navarros. ■— José Mainar 

Colas. • .
6.333. Monreal de Ariza. r— Narciso Gil Morón.
6.334. Moros. — Juan Agreda Casado. ,
6.335. Vijlalengua. — Félix Gómez Marco.
6.336. NoGllas. — Pascual Añaños Pascuafl.
6.337. Fuendctddbs. —- Faustino Alconchhl Mo

reno.

6.338. Alagón. — Félix Lacambra Blanco.
6.33 9.Idem. — Evaristo Remiro Algora.
6.340. Calatayud. — José Gállego Gracia.
6.341. Pedrdla. — Manuel Lozano Osuna.
6.342. Mezalocha. ■— Justino Hernández Navarro.
6.343. Plaza; — Francisco Hernández Embid. 
6.344. Idem. — Juan Ruiz Bonilla.

Día 30:
6.345. Plaza. — José Pelayo Jarreta.
3.346. María de Huerva. — Rafael Serrano Los- 

huertos.
6.347. Plaza. — Manuel Díaz de García. .
6.348. La Almunia dé Doña Godina. — Simón 

García Gil.
6.349. Moros. — Benito Santa Catalina Morte.
6.350. Morés. — Patricio Roldán Serrano.
6.351. Calmarza. — José Téllez Cortés.
6.352. Tarazoní. ■—• Elíseo González Gil.
6.353. Plaza. — RoniuaUdo Nadal Blasco.
6.354. Idem. — José Mozota Romeo.
6.355. - Villamayor. — Santiago Blanco Almerge. 
6^356. Brea de Aragón. — Joaquín Rodrigo Se

rrano.
6.357. Clarés dé Ribota. — Cándido Sánchez Man- 

cebón.
(>.358.' Munébrega. — Domingo Sánchez Morlones. 
6.359. Monterde. — Miguel Sánchez Serrano.
6.360. Gallur. —■ Agustín Navarro Ajovín.
6.361. Las Cuerlás. — Manuel Jimeno López.
6.362. Tarazona. ■— Gregorio Sánchez Mayor.
6.363. Calatayud. — Florencio Abián Jodra.
6.364. Uncastillo. — Antonio Sánchez Navarro.
6.365. 'Saviñán. — Marcos Val Lafuente.
6.366. Calatayud. — Juan José Bueno Bueno. 
6.367. (Gallur. — Dionisio Elgarrista Martínez.

Zaragoz i, 1 de diciembre de 1943. ’— El Jefe Su
perior de Policía, Francisco Díaz de Lara. .

Núm. 5.490 •

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, 

en el capítulo III, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Je
fatura durante el mes de noviembre de 1943: , . . ' ■

Zaragoza, l.° de diciembre de 1943—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 

, de la 

licencia

Día
en que 

fué 
expedida

NOMBRE- Y APELLIDOS 
DEL ADQU1RENTE

■ VECINDAD PROFESION

5 3 Antonio García Avellaned............. Gelsa................................. Pescador
6 4 Mariano lusa Castillo..................... Escatrón............... ,........... Jornalero
7 8 juan Encuentra Pinilla... ............... Zaragoza........................... Id.
8 8 Manuel Benedí Miñaría.................... Cetina................................ Id.
9 12

■
Pascual Carreras Aguilar................ Pina de Ebro.... ............ Del campo
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SSCXJIüN SEXTA
••' A- - . —.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios . 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de loé que a continuación 
io<ímenC'°nan I°s sifiúieíites documentos para 
943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué

llos las reclamaciones que estimen convenientes
Cargan de administración de justicia

5.704. —Ejea de los Caballeros
Cense de carruajes y genade sujetes I» requisición militar 

5,677. —Almonacid déla Sierra
Expedientes de habilitación de créditos

5.676, —Villanueva de Gáilego
Expedientes de suplementos de crédito

5.679. -Orés
Expedientes de transferencias de crédito 

5.696; —Lee i nena 
5.675. — Villanueva de Gállego •

MatH da industria! 
. 5 682.—Cubel (1944).

Ordénansas de exacciones. 
5.654. -Riela (1944). ,

Grdenaneas fiscales.
5.653. —Ejea de los Caballeros (1944).

Padrón de edificios y solares.
5.682. —Cubel (¡944).

Padrón de riquesa agrícola
5.649. —Cabolafuente
5.652. —Vil lalengua '
5.673.—Sisamón .
5.678.—Carenas
5.683.—Moros

“'. f Impuesto municipal ordinario ,
5.647.—Tauste (1944).
5.648.—Almonacid de la Cuba (1944).
5.653. —Ejea de los Caballeros (1944).
5.656. —Val de San Martin (1944).
5.657. —Valdehorna (1944).
5.671.—Sobradiel (1944).
5.677. —Almonacid de la Sierra (1944). 
5.681,—Valpalmas (1944). 
5.684.-Epi!a (1944).

°royecto de Presupuesto municipal ordinario
' 5.682.-Cubel (1944)’.

Repartimiento de rústica
5.650. —Orera de Calatayud (1944).

* * *
BORDALBA Núm.-5.680

' Por acuerdo del señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de la provincia, se ha autorizado a esta Alcaldía 
la celébración de la tercera subasta de los pastos del 
monte titulado «La Dehesilla», número 9 del Catálogo 
del Estado, con el 20 por 100 de retasa, o sea con el 
tipo en alza de 2.436 pesetas., .

La subasta se celebrará el día 23 de diciembre actual, 
a las once horas, en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue.

Bordalba, 16 de diciembre de 1943.-El Alcalde 
accidental, Pedro Alonso.

BORJA • Núm. 5.462
Por defunción y dimisión aceptada, respeetn^a- 

mente, de quienes las venían desempeñando, se ha
llan vacantes en este Ayuntamiento las plazas de 
barrendero y encargado de los relojes oficiales de 
este municipio, las cuales se encuentran dotadas en 
el presupuesto municipal con 4.800 y 365 pesetas, 
respectivamente.

El M. I. Ayuntamiento, en su sesión ordinaria, 
celebrada di día 2 del corriente mes, acordó sacar a 
concurso dichas plazas, por. término de un ni'.s, para 
su ’>rovisión en propiedad conforme a ¡o dispuesto 
,en M Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden minis-. 
terial de 30 de octubre del mismo año, siguiéndose 
ia rotación o traspasó de uno a otro g-rupo, incluso 
al turno libré no restringido si alguno de los con- 
-cursantes de cualquiera- de los grupos preferentes 
no reúnen las condiciones exigidas para cada una 

v de las mencionadas plazas, según se expresa a con
tinuación :

Para, la de barrendero-. Saber leer y escribir y co
nocer las cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética, conocimientos que habrán de probarse me
diante el oportuno examen de aptitud ante el Tri
bunal que se constituya al efecto’.

I endrá obligación de llevar un registro de las per
sonas afectadas por e1 arbitrio municipal sobre re
cogida de basuras, comunicando al señor inspector 
de Aibitriós tas altas y bajas que se produzcan 

. 1 tuiante la jornada legal vendrá obligado a re
inar las basuras que el servicio de limpieza recoja 
en la población, conduciéndolas a los estercoleros 
que el Sobrestante municipal le señale.

Igualmente tendrá obligación de prestar cuantos 
servicios le fueren ordenados por los señores Al
calde, Concejales, Secretario, Sobrestante e Inspec
tor de Arbitrios, tales como acarreos de materiales, 
reparto de leñas, etc., etc.

Asimismo auxiliará en los trabajos de limpieza y 
transporte de^materiales de los almacenes del Muy 
Ilustre Ayuntamiento al Sobrestante o encargado 
autorizado para ello.

Ddl mismo modo atenderá al riego de la plaza de 
España, Paseo y Parque durante la temporada di 
verano y siempre que se juzgue conveniente y ne
cesario., ’ •

I anhién se obliga a poríér una caballería menoí 
para el arrastre del carro pequeño que posee la Cor
poración municipal; sin embargo, sera condición 
piefeiente-para la. adjudicación de la plazá que el 
agraciado se comprometa formal y solemnemente a 
poner por su cuenta, para la realización de los ser
vicios enumerados, carro y caballería mayor.

Para la de encargado de los relojes oficiales: Ade
más de los conocimientos de lectura, escritura y 
aritmética señalados para la. plaza anterior, poseer 
conocimientos de relojería, el cual vendrá obligado 
al cuidado y limpieza de. los dos existentes en esta 
ciudad, velando por su normal funcionamiento.

Las instancias habrán de dirigirse a esta Alcaldía- 
Presidencia en el plazo señalado, que empezará a 

[contarse a partir del siguiente día al de la inserción
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del presente en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañadas de los certificados de nacimiento, con- 
dncta, adliesiíin al glorioso Movimiento, antecedca- 

■ tes penales y cuantos los concursantes, estimen con
venientes. , -

Borja, 7 de diciembre de 1943. — El Alcalde, Pas
cual Sorrosal.

CARIÑENA Núm 5.674
, El Ayuntamiento ha concedido autorización para edi

ficar sobre el «Barranquillo» en una extensión superfi
cial del vuelo de 353*35 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos de las reclama
ciones u observaciones que cualquier interesado pudie
ra presentar dentro del plazo de diez días, por consi
derar dicho terreno sobrante de vía pública y así po
der sanear un paraje público situado a menos de 500 
metros de las viviendas locales.

Cariñena, 15 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Angel Ferruz.

TIERGA Núm» 5.669
D. Mariano .Sierra Gil, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Tierga;
Hago saber: Que durante el plazo ríe cinco días 

hábiles se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el pliego de condiciones aprobado 
para el arbitrio municipal de pesas y medidas del 
próximo ano de 1944, al objeto de oír reclamaciones 
contra el mismo.

La subasta de dicho arbitrio se celebrará en la Ca
sa Consistorial el día 30 del actual, a las diez horas, 
bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas y. con sujeción 
a! mencionado pliego de condiciones.

Si resultase desierta esta subastarse quedará di
cho arbitrio en administración.

Tierga, 13 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Mariano Sierra. .

TIERGA Núm. 5.670
D. Mariano Sierra Gil, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Tierga; "
Hago saber: Que durante el plazo de cinco días há

biles se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el pliego de condiciones aprobado para 
e[arbitrio de carnes frascas y saladas para el próximo 
año de 1944, al objeto de oír reclamaciones contra el 
mismo.

La subasta de dicho arbitrio se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 30 del actual, a las once horas, bajo 
el tipo en alza de 490 pesetas y con sujeción al men
cionado pliego de condiciones.

Si resultase desierta esta subasta se quedará dicho 
arbitrio en administración.

Tierga; 13 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Ma
riano Sierra. ' ■ •

. TAUSTE Húml 5.655
En ¡sesión -extraordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento pleno, en 14 díel1 corrí-ente mes, ha 
sido aprobada una operación- de crédito de pese
tas 1.976.000 con eir Banco*do Crédito Local de 
España-, amortizabíe mediante C1 pago- de treinta 
ar.ualíldadcs igurJcs de 34.946’63 pesetas y otras’ 
ciniquenta anua/lidades fijas de WXWVS pese
tas, comprensiiva/s, deT reintegro defl capital e in- 
tere'sie's ly comisión, o- géa con inteirés- del 4 por 
100 y comisdón- de 0'35 por 100 anua1!, acumulada 
al interés.

En garantía -de su reintegro, y d!e las demás 
obiiigaclones contractuales, se deiterm'iha la ¿ns- 
cripaiión dé la Deuda interior .que posee este Ayun
tamiento, de capital nominal 636.1221 pesetasl, ren
tas de aprovechamientos comunales e imposicio
nes sobre carnes y bebidas.

Con lia^s, 1.976.0CX) pesetas se atenderán l'as fina- 
lidadeis, que se expresan a continuación:

a) Cancelaoión' dle las tob ligación es ¿’e la Com
pañía Híspano-Franoesa, avaladas por efll Ayunta
miento (emisión de 29 de enero de 1935') aRl mu- 
ricipálizarse el servicio de aguas, 576.000 péseta-s.

Conversión de1 la Dduda representada por obli
gaciones all portador dlel’. Ayuntamiento ¿íle Taúste 
(emisión de 29 de enero de 1935), 522.500 pesetas.

Cancaladión del préstamo de 12 de' d'ciem.bre 
de 1929 con el Instituto- Naciionali dle Previsión, 
96.291 peseta s. •

b), Ejequcjón d|e los proyectóte de obras e ins- 
taladiones ly gastos de la operación que se detalla 
-en el presupuesto extraordinario:

L)e 13 de marzio- de 1943 (asuntos pendientes de 
realización), 74j052’50 pesetas.

Presupueteto extraordinario para obras cuevas 
que ha de aprobarse por la Corporaciión y gastos 
de esta, operación, 707.156’50 pesetas.. '

Total. 1.976.000 pesetas.

Condiciones de la conversión de la deuda
Las obligaciones al portador de la Deuda mu

nicipal procedente del empréstito emitido en 2) 
de enero tie 1935 s-e convertirá .en cédlulas de cré
dito illoca!, deil 4 por 100 de interés anual,, libre de 
impuestos presente^ y amortizares en treinta 
años. Llievarán umido-g dupones trimestrabies con 
venqimi-entos en 31 de1 marzo, 30 de junio, 30 de 
septiembre y 31 de diciembre- de cada año. '

En su consecuencia, las obligaciones municipa
les de la emisión citada, para efectos Ide ila Cor
poración municipal, -sie- entenderán caducada^- y 
amortizadas, y, por lo tanto, sin devengar inte- 
icses desde 31 de diciembre de 1943, riendo *1' 
último cupón que correspondierá satisfacer al 
Ayuntamiento el de L* de enero de 1944.

Las obligaciones mtrnlicipallies llevarán adheri
dos líos dupone,^ vencidos y no satfisfeohas- en 
fecha L* de enero de 1944. ' .

El Aiyuntami'ento satisfará el importe de sus 
cupones al efectuar el canje de las obligaciones, 
siempre que' no haya prescrito. Es decir, que no 
podrán hacerse separadamente ^a-s operadion-eis, de 
canje y pago de dupones.

•El Ayuntamiento hará púlbllica la operación de 
lia conversión de la deuda mediante líos ccrrespon- 
dientes anuncios en Ha premisa diaria de Zaragoza, 
ien un diario dle Barcdliona y en el1 “Boletín’Ofi- 
dial” de la provicia de Zaragoza.

La conversión es voluntaria, de nú-do que el te- 
neldor de1 las obliga dones munidipállíes que1 no es
tuviere conforme con la 'íófmufa de lia conversión 
antes expresadla podrá formular la eportuna pe
tición de reembolso por escrito ante .el Ayunta- 
m/iento, acreditando la legítima pos-esiión de los 
títu/llols' y dentro d-el pilazo que a continuación se 
señala, bien .ententiido que, transcurrido éste sr:i- 
haber hecho la sd.licitud', se entenderá que opta 
por la conversión de las obligaciones, que posea, 
contra elntrega de cédullas de ICrédito local en los 
térmlinos especificados, o ciontra resguardo pro
visional Ide dichas cédulas-

El plazo para .pedir el reembolso será-de diez
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Gias, y diciho plazo será anunciado con cinco días 
¡wr lo menos dle anteflacióat a contar de^de la*fc- 
cha dejpublícaiiión deil anuncio .en <11 “Boilletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza.

Jras cedidas de crédito local canjeatias por las 
Whigacioties municipales llevarán unidos los cu
pones trimestrales desde di vencimiento de 31 de 
marzo de 1W y sucesivas, siendo ésite el primero 
a. pagar por icl/Banco a los nuevos tenedores de 
las cédulas.
\ cn cumP‘ini!€nt° de ifo dispuesto en el ar- 

t'culo 3 deil Decreto defl Mlimistei-io-díel Interior 
de -o <ie marzo de 1938, relativo a los acuerdos 
munidipalcs que necesitan •“Referéndum". v su 
concordante de la circular de 4 de agosto de 1939 
se abre información púWllica durante un plazc de 
quinete días naturales, oontaldos a partir de la pu- 
Hlicación defl1 pre'seute anuncio, a .la que sólo po
dran acudir por escrito ante el Exorno. .Si Go
bernador civil o el Ayuntamiento, a fin de í.ormu- 
lar las declaraciones que estimen pertinentes, las 
personas naturales y jurídica/si a cuyo particular 
interés afecte directa |y especialmente eíl acuerdo 
de que! se trata, y las Corporaciones o entidades 
de interés público o general y de carácter social 
<> económiico radicantes en eí término municipali 
de fauste.

Tauste, 14 de didiembre de 1943.—I-T Alcalde, 
Joaquín López.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Bernardo Camicer. ,

• s ® c N . 6 ® P T g

Núm. 5.435

Audiencia Provincial de Zaragoza

Responsabilidades políticas

. En los eype/dientes seguidos con líos números 
y contra los encartadols que a continuación se in
dican, se ha acordado por este Tribunal!, en reso
lución deft Idía de la fecha, que per haber sido 

tsobresleidos los expedientes seguidlos, centra ¡tos 
mismos por hallarse comprendidos en el articulo 
8.° dé J'a Ley de 19 de febrero de 1942, éstos han 
recobrado Hh libre' disposición <?e pus bíienes, te- 
niénldose por Ule'van.tad'O's, sin más requisitos, cuan
tos embargos y medidas precalutorias' se practi
caron en dichos expedientes.

ReRipión que se A'ta
2.198. — Naroaso Unigría Grasa, vecino de Me

diana.
2.196 — Joaquín Grac'ia .SaUvadó " de Mediana. 
2.184 .— Jpsé Lacabra Malinar, 'de Mediana.
2.209 — Julián Mainar Sánchez, de Mediana.
2.208. — Guillermo Lizabe Quintín, d'e Me 

diana. ' ■ •
~ 1^- — Permín Lobé Aguilar, dé Mecíiana.
2.202. — José Lacabra Sanz, de Mediana. 
2.206. — Mariano Barrosa Miglue!, de Middiana. 
2.038. — Manutil G’meiuof Clavero, die Quinto. 
2.040. — Mariano Carot Pérez, de Quinto.
1.999. — Sifllvestre Agustín Salvador, de Quinto. 
2.0,36. — Miguel OTivér Bes. de Quinto.

11978. — Antonio 'Tngahturre , ¡Lolbato, d-e 
Quiñi .

2 014 — b Jüpe \'al iCa.HviO', de1 Quinto.
1.979. — José Porreche PorroChe, de- Quinte. 
1.985. — Agustín Ingálaturre Tapia, de Quinto. 
2.000 — Angelí Ingálaturre Albar, de Quinto. 
1.996, — Lorenzo logalaturre EscfudeVo, de 

Quinto.
2 008. José Ingai’atu^re l'apia Idé: Quinto.
2.037. — Ramón Usón Lizar, de. Quinto.
2.013. — Joaquín Salas Uliaique de Quinto.
2.207 — Santiago MÜiguei] Cubero, de Mediatia. 
2.203-..— Segundo Lacabra Sanz, de Mediana. 
2.192. — Andrés Quintín Mainar, de Mlediana. 
2 201. — Josfé Larrosa Migueil!, de Mediana.
— 199, Lea-adro Blas Ruiz, de Mediana.
2.18 c — Mariano: Larroisa Monleón, dei Me

diana.
2.185. — Bernardo Lacabra Sanz. de Mediana. 
2.195. — Santos Polo Lobé, de Mediana. • 
2.194.,— José ISál'vadcr Odón, de Mediana. 
2.11'0. — Manuel Toledo Domingo.. idc Mediana. 
--l O . — Enriquei Máinar Lacabrera,’ de Me

diana
para su inserción én el “BoP'etícT Oficial” de 

'•sta ptovihcia,' ¡en cumplimiento de ilo ordenado, 
e? presente en Zaragoza a treinta de cio- 

vrembre de m(il! novecientos cuaronta y tres^El 
■ residente. José MillarueM— El Secretario Ra
fael Ayza.

.^o afcrtibiwientp de ser declarados rebeldes y de 
^rse lo^^rT6^ re$f,0M$Qbilidad« leales, de no fresen.

Que a continuación se expresan, en * 
a $e ” ft,°1 0 contar dc$de día de la publica- 

ctdn-del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes # 
■ - nbmtal que se señala, se les cita, llama y empiasa, en- 
coi’gan.tose, a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
>tcia 3udu.:al procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de lo Ley de Enjuicia-

Núm. 5.665
;FUhRFESHUARTÉ(Jesús), de 45 años, casado’’ 

hijo de Joaquín y Luisa, natural de Maella y domicilia’ 
do últimamente en Zaragoza (calle Delicias, número 
50, piso l.°) en méritos de sumario 57 de 1943, por 
estafa, se le cita, llama y emplaza para que comparezca 1 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
uodma (Zaragoza) dentro del término de diez días" a 
contar desde la publicación de la presente, para cons
tituirse en prisión. • ■

Núm. 5.694
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
■ Daroca y su partido; .

Hago saber: Que en este Juzgado y en-virtud de or- 
(ien de la Superioridad se incoa expediente de respon- 
sabi idad política, con el núm. 15 43, contra Jesús 
Gracia Franco, vecino de Villadoz. ■

Daroca, diecisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, Juan Gon
zález Paracuellos. — El Secretario judicial, Benito 
Vicente. . .
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